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INFORME  JUSTIFICATIVO  DE  LA  INNECESARIEDAD  DE  SOMETER  A  CONSULTA  PÚBLICA
PREVIA EL BORRADOR DE LA ESTRATEGIA DE CONCILIACIÓN EN ANDALUCÍA (2021-2025)

DILIGENCIA para hacer constar la no necesidad de someter a Consulta Pública Previa, el Borrador de
la I Estrategia de Conciliación en Andalucía (2021-2025), conforme a lo dispuesto en el apartado 3.1 de la Ins-
trucción nº 1/2020 de la Viceconsejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sobre el procedimiento
a seguir en la tramitación de Disposiciones Normativas, según la cual, la concurrencia de una o varias de las
razones que se mencionan, justificarán la no realización de dicho trámite.

La Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación, como Centro Directivo pro-
ponente aprecia que el Borrador de la I Estrategia de Conciliación en Andalucía  (2021-2025) no tiene un
impacto significativo en la actividad económica y no impone obligaciones relevantes a las personas  desti-
natarias, concurriendo por tanto, dos razones que justifican la innecesariedad del trámite de consulta pú-
blica previa.

En la elaboración de la I  Estrategia de Conciliación en Andalucía  (2021-2025) se ha contado con la
participación de un grupo de trabajo integrado por representantes de las distintas Consejerías, de personas
expertas en la materia, instituciones y agentes sociales. 

El borrador del documento será sometido al trámite de audiencia e información pública, anuncián-
dose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el sitio web de la Consejería de Igualdad, Políticas So -
ciales y Conciliación donde además se implementará, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, un procedimiento
telemático de presentación de alegaciones.

En Sevilla, en el día de la fecha de la firma  

Fdo. DANIEL SALVATIERRA MESA

EL SECRETARIO GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES, VOLUNTARIADO Y CONCILIACIÓN 

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación 
Secretaría General de Políticas Sociales, 
Voluntariado y Conciliación

FIRMADO POR DANIEL SALVATIERRA MESA 16/02/2022 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jm6Q782L3H9JW2GVZLF476L2974 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6Q782L3H9JW2GVZLF476L2974

